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PRECIOS DE SUSORIPOíOh

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Núrnoro suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán «1 

precio de 2 5 oéntimos por linea

| Las leyes obligarán en Is Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
■ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacsta,

(Ártícíilo 1° del Código Civil vigente.')
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sascripcionos y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

r-sSlDESCIA DEL COSSEJO DE SINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
^Í. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vio- 
Ma Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Macipe de Asturias é Infantes 
J^.Jaime, D.“ Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
^tt importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
jj5s ^emás personas de la Augusta Real
-, ^«milia. •

[G^aeeta dei 3l d« Noviembre de 191¿.)

íüKISTERiÜ DE LA ÍMMACIM.

REAL ORDEN.

Por Real decreto de 7 de Febre* 
fodei corriente año, .se han sus* i 
pendido las elecciones para la re- ? 
'^ovdcioa de las representaciones 
'^® Vocales patronos y obreros del ' 
^i8tituto de Reformas Sociales,- 
I*^8U tanto que se practiquen las 
’’P^faciones necesarias para ulti i 
1^®^ el Censo de Sociedades pairo* .^ 
®^les y obreras; y
'Miisiderando que los motivos- | 

sirvieron de base para la pu- j 
I'^^cion de dicho Raal decreto 1 

'^®^^n tenerse en cuenta para los 1 
*^“0108 da laseieocionesde Vocales | 
J'^honos y obreros de las Juntas 1 
®’^“18s de Reformas sociales, toda i

9üe las mismas Sociedades i 
’le tomir parte en una y otra j

S. M.. el Ray (q. D. g.) se ha 
servido disponer que laselecciones 
que habían de celebrarse en el 
presente mes para la renovación 
de la mitad de las representacio
nes patronal y obrera de las Jun
tas locales de Reformas Sociales, 
se aplacen.hasta dos meses des
pués de haber sido aprobado el 
Censo á que se refiere el Real De
creto mencionado,debiendomien- 
tras tanto seguir desempeDando 
sus cargos en dichos organismos 
los actuales representantes de pa
tronos y obreros.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de No
viembre de 1912.—Barroso,—Sa
ilor Gobernador civil de...

(Q-aceta del 20 de Noviembre de 1912.)

BISISIERIO 08 U SIIUL

PROGRAMAS
por que ha de regirse el primer 

ejercicio para ias oposiciones 
á ingreso en el Cuerpo jurí
dico ÁVÜiitar.

(Continuación).

DERECHO COMUN
V

DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO

1. Concepto del Derecho po j 
lítico. !

2. Concepto del Estado en el 
orden político.—Nocioú del Go
bierno on el Est.ido,—Concepto *

de la Nación; su relación con el 
Estado.

3. Fines del Estado y medios 
que debe emplear para raali- 
zarlos, según las diferentes es
cuelas de Derecho.

4. Soberanía y autoridad del 
Estado.—Libertad política.—For
mas de Gobierno.

| 5. Constitución de la Monar- 
? quia esparljla.—Breve noticia de 
1 las Constituciones políticas que 
í han precedido á la vigente en 
1 España.

, 6. La vigente Constitución, 
J ¿reconoce la existencia de di- 
« versos Podere»?—Concepto de las 
i funciones asignadas á cada uno 
; en su caso.—Procedimientos que 

■ deben observarse cuando la Ad- 
í micistraoion invade las atribu- 
; cio.nes d3 los Tribunales y vice- 
j versa.
j 7. Derechos fundamentales 
j que reconoce en el ciudadano la 
j organización constitucional.
1 8. Dal Roy; cómo ejerce su 
! Poder en el sistema representati- 
■ vo. -¿Ei veto sobre sanción y pro- 
. muigacion da las leyes, es abso

luto?—-Iu violabilidad d-í Rey en 
; la Monarquía constitucional. 
j 9 Derecho de gracia, atribuí- 
j do al Poder moderador del Estado. 
| 10. Cambios de lobieroo.—
5 Quién les acuerda;cómo y en qué 
j forma se realizan.

11. De las Cortes, según la 
Constitución vigente.- Preceden 
tes históricos de esta Constitu
ción.—¿Está justifica la la exis
tencia de dos Cámara:?

12 Organización y atribucio
nes del Senado.—Organización 
y atribuciones del Congreso 
da los Diputados.—Inviolabilidad 
de los Senadores y Diputados.

13. De los Ministros.—Res
ponsabilidad ministerial. ,

14. De la administración de 
justicia.—Inamovilidad y res
ponsabilidad da los Jueces y Ma
gistrados.

15. ¿Cómo interviene el Es
tado en la administración de jus
ticia?—¿Qué límites tiene esa 
intervención?

16. Contribuciones é impues
tos: requisitos ] necesarios para 
que puedan cobrarse,—Fuerza 
militar: cómo se fija, según la 
Constitución.

17. Sistemas electorales.— 
Legislación vigente en esta ma
teria.

18. Concepto del derecho ad
ministrativo.—-Ilea de la admi
nistración general del Estado: có
mo y por quién se ejerce.—Ad
ministración activa y contencio
sa: sus diferencias,—Facultades 
de la Administración pública.

19. Leyes y Rsglimentos; 
Reales decretos y Reales órde
nes; sus diferencias.

20. Division territorial a:i- 
ministrativa de España.—Orga- 
nizacion de la Administración 
pública.—Centralización admi
nistrativa.—Responsabilidad ad
ministrativa.

21. Importancia de los Cuer
pos consultivos de la Adminis
tración — Autoridad de su§
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dictámenes y acuerdo.s.—Coaso- 6 
jo de Estado: su organización y 
atribuciones.

22. Ministros de la Corona.— 
81 institución.—Susjatribuoiones 
v autorilal.—Orden de creación 
de los Ministerios.—Organiza
ción de los Ministerios.

23. Gobirnadores de provin- á 
cia; su nombramiento y auto- j 
ridad: sus atribuciones como de- ! 
legados del Gobierno y como ca- ! 
bazas de la Administración pro i 
vincial. j

24. Diputaciones provincia- । 
leg.—Su composición: sus faeul- | 
tades. —Fuerza de sus delibera
ciones.—Relaciones del Goberna’ 
dor de la provincia con la Dipu
tación Provincial.—Comisiones
provinciales.

25. . Alcaldes y Ayuntamien
tos.—Relación necesaria entre el 
régimen municip-il y la Consti
tución del Estado.

26. Población.—Censo de la 
población: su importancia y mo
do de formulario.

27, Subsistencias públicas.— 
Policía de abastos.—Medios para 
remediar la escasez de subsisten
cias públicas.—Pósitos.

28. Sanidad pública.-—Sanea-

3. 5. Culto re’igioso.—inter-’ 
vecion del Po-Jer civil en la cga. 
nizaciou del clero.—Vigilancia 
de la Administración sobre el 
ejercicio del -ministerio pastoral 
y sobre las ceremonias religiosas.

36, Espectáculos públicos,—- 
Teatros, juegos y diversiones pú
blicas.- loâuôucia de los espec
táculos públicos en las costum
bres populares.

37, Libertad de imprenta.— 
Requisitos neoesaríos para la pu
blicación de impresos.—Preu'a

38. Servicio militar. — \tri- 
buciones de las Autori Lides civi
les en el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército y de la Armada.

39 Dominio publico. — Propie-
dad, uso, appoveohamient), 
jenacion y prescripción de 
bienes públicos.—Dominio

ena 
los

48. Ia 1 ustria.—Gremios.-ln- 5 visados todos los datos estadísti- 
dustrias libre.—Industrias regla- ! eos qué reciban, tauto measua- 
meutaria^.—Industrias monopo- ! les como semestrales, espacial- 
¡izadas.-Privilegios industriales. 1 mente los de ’os establecimientos 
-—.Propiedad industrial. j mencionados, absten ión dose de

49. Comercio interior y exte- | en viarios á este Centro, siempre 
rior.—Comercio de artículos de j que noten algunas de lasdeñcien-
primera necesidad.- Aranceles, s cías expresadas y devolviéndoloa
—Extracción do la moneda.

. 50. Bases de la buena tribu
tación.—Ventajas ó incovenian-
tes de la contribution directa 
indirecta.

Se contiww<í,')

aiíKÍESW 1)3 LA smncifl

é

inspección General de Sanidad 
exterior

CIRCULAR.
El constante retraso con que 

por algunas Inspecdones provin
y J dales da Sanidad se remiten á

u.«o públicodei mar y sus riberas
40. . Examen y juicio crítico 

delà vigente ley de Aguas bajo 
el punto de vista del Derecho ad
ministrativo. '

41. Obras públicas: su elasifi 
cacion.—Modos de ejecutarías.—

L pora que seaa subsanadas.
2.® Que en lo sucesivo, si el 

movimiento de enfermería del 
mes fuese nulo, exijan el corres
pondiente parta negativo, que 
igualmente deben remitir á esta 
Inspección General, enviando ío* 
dos las trabijos con la puntuali
dad debida dentro de los plazos 
mandados en ,las disposiciones

esta Superioridad los resúmenes 
mensuales de las estadísticas de 
los Hospitales, Asilos y demás es- 
tabiecimientos benéficos de las 
provincias y de las capitales, las 
deficiencias que frecuentemente 
se vienen observando en la con

Contratos para la ejecución da facción de los estados, en los que 
suelen dejar en b anco las casiobras y servicios públicos.

42. Camiüos:su clasificación
miento de las poblaciones.—In- ' dominio y aprovechamiento.—
humaoion y exhumación de ca- 
dáveres.—Construcion de cemeu- 
terios. 1

29. Policía sanitaria en lo re- ‘ 
ferente ó enfermedades contagio- 
gas.—Vacuna.—Cordones sanita
rios,—Lazaretos.—Sanidad marí- . 
tima.—Patentes de sanidad. i

30. Policía de alimentacicn. i 
—Ejercicio de las- profesiones ; 
médicas. —Inspección sanitaria t 

del Gobierno. —Baños y aguas í 
minerales. ?

31. Bíneñeencia pública.— 
Pobres válidos a inválidos.—Cla- . 
sificaciou de los establecimientos ; 
de Beneficencia.—Establecí míen- í 
tos particulares de Benefieenoia; j 
derechos de la administración en 
cuanto à ellos. 1

32. Orden público.—Su con- 1 
servacion por la policía guberna j 
liva y judicial.—Medios preven-

Ferrocarriles: 8us relaciones coa 
el Sitado.—Lineas iuternacio.ua- 
les.—Líneas férreas lin las zonas 
de defensa.—Transportes de tro
pas.

43, Montes: su importancia. 
— Deslinde, administración, con
servación y beneficio de los mon
tes públicos.—Policía de los mon

ilas de terminaciones, omitién 
dose también en algunos cuadros 

j el nombre del esiabiecimiento y 
| en otros hasta la .fecha, mes, pro- 
! vinci.a y pueblo á que corespon- 
1 de, como asimismo las faltas en 
| que vienen incurriendo ios Jefes 
1 de muchos de dichos estableci-

dictadas por este Ministerio, refa- 
: rentes à estadíática.

3.® Que se conserven archi
vados todos los datos que se re
ciban en la Inspección provincial 
de Sanidad, como igualmente los 
estados duplicados de los hospita
les y demás establecimientos, 
para que en todo tiempo pue
dan obtenerse los antecedentes 
y rectificaciones necesarias.

4.” Que se sirva hacer presente 
à los Jefes ó Directores de los es
tablecimientos de referencia el 
deber ineludible que tienen, se
gún lo preceptuado por el artíou- 
lo 182 de la Instrucción de Sani
dad, de enviar al Inspector pro*, 
vincial los cuadros estadísticos 

• mensuales y semestrales del mo
vimiento de enfermos, con arre-

ti vos y represivos.-•-Reuniones pú
blicas.—Juegos prohibidos, 
de armas,

tes públicos.—Minas: su natura

mientos, que á pesar de las Cir- • 
. cu ares dictadas por esta Centro 
1 continúan sin facilitar los datos 1 
| estadísticos, constituye una irre- •;

glo á los modelos aprobados.
Al propio tiempo, dispondrá 

V. S. sean apercibidos, haoióndo- 
les presente que sí en lo sucesi
vo dejasen de cumplimentar el 
.servicio expresado, por cada mes 
que dejen de enviar los cuadros 
les será aplicada la corrección 
disciplinaria que dispone el artí
culo 183 de la mencionada Ins
trucción y considerada como cau
sa grave si persistiesen en tal ne* 
gligencia, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 202 de la 
misma. .

No he de encarecer á V. S. b 
importancia de este servicio, m 
su urgencia, exactitud y preci
sion de los datos, pues al celo y 
buen juicio de V. 8. no puede 
pasar inadvertida la necesidad de 
corregir tales deúoiencías, por lo 
que exigirá V. 8. dei íuspecto. 
provincial de Sanidad que atien- 

Ida debidamente este servieiOi 
1 ripercibióndole también, si ajm 
j jio de V. S. la anormalidad ? 
| d^ificiencias fuesen debidas á 1® 
1 .lidad ó negligencia.
| Dios guarde á V, 8 much'’

j guiaridad y abandono de tan im
principios fundamentales í portante servicio, que no ha po-

laza y propiedad.—'•Ley de Minas.
41.

de la expropiación forzosa, por | dido ser vencido en algunas, pro- S 
» 
y1de utilidad pública. I vincias,. no obstante la.s. excita

Diferencia de) dominio 1 clones que al, efecto han sido di- | 
público al dominio del Estado.— | rígidas á los Inspectores provin- | 
Baldíos: su origen y efectos: mo Ï ciales de Sanidad y que debe- 
dos de proceder á su enajenación. 1 rían bastar si fueran tenidas en 
—Bienes del Estado.—Desamor- cuenta, para que por dichos fun-

causa 
45.

tizacion civil y edesjástica.— 
Bienes mostrencos.—“Bienes de 
las provincias y de los pueblos. 
—■Bienes de los establecimientos 
públicos ó Corporaciones afectos

_ Uso | á un servicio adininisírativo.

33. Prúsioaes: su objeto.
1 46. Caza y .pesca: su impor-
1 tancia.—Legislación vigente so

Sistemas penitenciarios.—ínter i bre esta materia.
vención de la administración y de | 47. Agricultura: su ünpor-
la ju-sticia en las prisiones. | t^ncia.—Libortad del cultivo.— 

' Propiedad agrícola,—Ganadería;
—ooncejo de la Mesta.—Asocia
ción general de Ganaderos.— 
Serví .i umbres pecuarias.--Po icía 
rural.—Plagas del campo.

;34. Educación pública y pri |
vada.—Instrucción publica —
Limites de la intervención admi j 
nistrativa en cada ramo de la j 
instrucción j ública. j

cionarios se corr-igiese la morosi
dad é incumplimientp, de este 
servicio éstadístico, que dificulta 
la recopilación de los datos, dan
do lugar á que los trabajos sean 
publicados' con Icónsiderable re
traso.

Por tanto, no siendo posible 
permitir por más tiempo que ser
vicio de tanta traacendeucia pa
ra la Sanidad pública quede in
cumplido, esta 
lierai ha tenido 
disponer:

1.® Que por 
provinciales de

Inspección Ge^- 
por conveniente

los Inspectoris
Sanidad sean re
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años. Madrid, 15 de Novisnabra 
de 1912 —El Inspeetor general, 
Manuel M. Salazar,—Señores Go
bernadores civiles do las provin 
cias.

(iiacd^i dd 16 .la Notfiambre df l )1¿)

iOitttlSíBiO^ Bïtel
Num. 3 204.

ttiDlitaiM lie Propieilailes é Imputes 
DH LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto de Consumos.

CIRCULAR.

Como todavía algunos Ayun
tamientos no han presentado en 
esta Administración de Propieda
des ó Impuestos, el expediente 
del medio adoptado por la Junta 
municipal, para realizar el cupo 
de consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1913, cuyo ser^ 
vicio debe quedar definitivamen
te terminado el día 31 de Diciem
bre del presente año, según dis
pone el Reglamente por que se 
rige el impuesto de 11 de Octu
bre de 1898, adaptadoenestepun- 
to al año natural, se advierte por 
esta circular á los Ayuntamtótitos 
áquienes se dirige, que si para el 
día 10 del indicado mes do Di
ciembre, no han presentado en 
esta odeina el mencionado docu 
tueoto, haciendo UíO de las atri
buciones que me confiere el ar
tículo 317 de dicho.Reglamento, 
procederé á nombrar Comisiona- 
des plantones que pasen á los res 
peotivos pueblos á recoger aqué
llos expedientes, siendo las dieta.s 
Que devenguen y gastos que oea- 
sionen de cueata de los indivi
duos ae la Junta municipal, res- 
pousables de U demora.

Valladolid 16 de Noviembre de., 
1912.—El Administrador de Pro 
piedades é Impuestos, (jabnel 
(^^yonS

NuM 3.202.

Alcaldía de Valladolid.

ANUNCIO.

Transcurrido sin haberse pr?- 
s«ulado reclamación alguna e 
plazo de diez dus que señala 
^’ticuio 19 del Real decreto Iu' 
l'’*acción sobre contratación •- 
8®rvieio8 provinciales y munici
pales de 24 de Suero de 1905, a 

las doce del día 24 de Diciembre 
próximo, se celebrará en una de 
tas Salas de la Casa Coasiston^d 
bajo la presidencia del Sr. Alcai
de ó Concejal en quien al efecto 
delegue, con asistencia de otro 
señor Concejal con el carácter de 
Interventor, la subasta para con 
tratar el suministro da pan y ran
cho á los presos pobres de esta 
Cárcel de.partído durante los años 
de 1913 y 1914.

El tipo señalado es el de seseo 
ta y cuatro céntiiuos de peseta 
por cada ración por plaza servida 
diariamente y sólo se admitirán 
aquellas proposiciones que cubran 
ó mejoren este tipo.

Las proposiciones se presenta
rán durante el término de media 
hora, bajo sobre cerrado, extendi
das en papel del Timbre del Estado 
de clase undécima y redactadas 
con estricta sujeción al modelo 
inserto al final y deberán ir acom
pañadas de la cédula psrsoual del 
licitador y del resguardo que acre
dite haber constituido ea la Caja 
General de Dt3pósitos ó en la mu
nicipal la cantidad de quinientas 
pesetas, cinco por ciento del valor 
total en que se estima este con
trato por cada año, cuya cantidad 
habrá de ser ampliada at diez por 
ciento por aquel que resuite re- 
matanle una vez que se le haya 
comunicado la adjudicación defi
nitiva. •

Todo licitador que .concurriere 
en nombre do otro deberá acom
pañará los documentos exprésado.s 
copia del poder declarado bastante 
por los señores Síndicos de la Cor
poración D. Luis Gutiérrez Lopez 
y D. Alvaro Olea Pimentel.

Los gastos de expediente, rein
tegro, anuncios y demás, serán 
de cuenta del rematante. Las de- 
má-s condiciones y antecedentes 
pueden ser examinados en el No- 
ge-ciado dé Policía de la Seretaría 
General.

Alodelo de proposición.

Don F... de T..., vecino de... 
aceptando todas y cada una de 
las,condiciones bajo las que se su
basta el sumiuistro de pan y ran
cho á lo.s presos pobres de esta 

árcel de partido durante los años 
1913 y 1914, se compromete á 
lealizar este suministro en la cm 
niad de... (en letra) cada raciou 

por plaza servida Jiariamente,
[Fecha y firma del proponente ) 

Valladolid 19 de Noviembre de 
1912. — Si Alcalde, F'milio Go
mes Dies.

242
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j Alcaldía de Valladolid.

ANUNCIO

| Transcurrido sin reclamación 
1 alguna el plazo que señala el ar- j 
| tioub 19 ie la Instrucción .sobre j 
j contratación da servicios provin- 1 
S ciaies y municipales de 24 de j 
j Enero de 1905, á las doce del día j

2 de Diciembre próximo, tendrá | 
■.lugar en uno de los S31on-38 de la j 

(Nsa Consistorial, bajo la presi- j 
denoia del Sr. Alcalde ó Concejal j 
en quien al efecto delegue, con j 
asistencia de otro Sr. Concejal • 
con el earactor de interventor, la - 
subasta-para contratar el servicio j 
de rasura á los presos pobres de ! 
la Cárcel de partido, durante los [ 
años 1913, 1914 y 1915.

El tipo señalado es el da ocho j 
céntimos de peseta por cada plaza í 
servida y solo se admitirán las 1 
proposiciones que cubran ó majo- ! 
oen este tipo. j

Las proposiciones se presenta- j 
rán bajo sobra cerrado,extendidas ■ 
en papel de timbre ílel Estado de 
undécima clase yjedactadas con 
estricta sujacicn almo delo inser
to al final, debiendo acompañar
ías la cédula personaldel licitador 
y resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja General de 
Depósitos óen la municipal la can
tidad de siete pesetas cincuenta 
céntimos (7'50) cinco por ciento 
del valor total en que se aprecia 
el contrato de cada año.

Todos los gastos,de este expe
diente, anuncios y demás serán 
de cuenta del que re.sulte rema
tante, quien habrá de ampliar al 
diez por ciento la cantidad seña
lada una vez que se le haya no- . 
tificado la adjudicación defini
tiva dal remate. El expediente se . 
halla de manifiesto en el Negó- ? 
ciado de Policía de la Secretaría 
general. 5

? Modelo de proposición. j 

j Doa F. de T.,., vecino de. ... J 
' aceptando todas y cada una de las j 

condiciones bajo lasque se subas- 1 
ta el servicio de rasura á los pre- > 
sos pobresde esta Cárcel de parti- 1 
Jo, durante los años 1913, 1914 1 
y 1915, se comp.^omele á realiz»ir i 
este servicio por la cantidad de.... | 
(en letra) cala plaza servida. 1 

Fecha y firma. | 
f Valladolid 19 de Noviembre de | 

1912. — El Alcaide, Emilio Go-i 
m^s Dies. 1

1 243 {
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Medina de Rioseco.

Terminado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de es
te término municipal formado 
para el próximo año de 1913, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Ayuntamien
to por término de diez días, du
rante cuyo plazo podrá ser exa
minado y serán atendidas cuan
tas reclamaciones se presenten y 
consideren justas.

Medina de Rioseco 18 de No
viembre da 1912,—El Alcalde, 
Gabriel Soto.—El Secretario a;- 
oidental, Ananías García.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo tórminoenlos 
Ayuntamientos de

Mojados 
Villabañéz

NúM. 3.229.

Medina de Rioseco.

Terminada la Matrícula indus
trial para el año 1913, se halla 
expuesta a! público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y producir i ts 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Medina de Ríoseco 18 de No
viembre de 1912.—El Alcalde, 
Gabriel Soto.—El Secretario ac
cidental-, Ananías García.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Piñal de Abijo 
Villavieja 

—--- ■,----

NúM. 3.184.

Olmedo.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados 
de esta villa, llevar á efecto en 
pública subasta el arriendo du
rante el próximo año de 1913, del 
servicio de recaudación por Ad 
ministración municipal del im
puesto de consumos, sal y alcoho
les y sus recargos correspondien
tes, se anuncia al público á los 
efectos de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, y en el caso 
de que no se presenten reclama
ciones en el tiempo reglamenta
rio, se celebrará la primera su
basta dedichoservicioeidía trein
ta de los corrimtes, á la hora de 
las once en esta Gasa. Coasitorial 
ante ei señor Alcalde y Comisión
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que se designe, y si ésta no pu
diera tener lugar por falta de li
citadores se verificará.la segun
da el día cuatro del próximo Di
ciembre á la misma hora.'

Las proposiciones habrán de 
efectuarse por pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que .al fi-

NúM. 3.238, Now. 3.236.

las de los licitadores que no ofrez
can mayor cantidad de mil seis
cientas pesetas, sobre el importé 
do la cuota y recargos, siendo 
también condición precisa para 
licitar la do constituír previa
mente en depósito el cinco por 
ciento de los tipos señalados, apii- 
cándose á la subasta y contrato 
correspondiente todos los precep
tos de carácter general contenidos 
en la referida Instrucción de 24 
de Enero de 1905.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en esta Secreta
ría todos los días laborables.

Olmedo á 16 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Zacarías Mar
tin. -—El Secretario, Félix Buxó.

Modeio de proposicioii.

Don... vecino de... enterado del 
pliego de condiciones para la 
contratación en públicasu basta del 
servicio de Administración mu
nicipal para la cobranza del im
puesto de consumos, sal y alco
holes y sus recargos, en este Mu
nicipio y próximo año de 1913, 
acepta en todas sus partes dichas 
condicionesyse obliga áprestar el 
mencionado servicio mediante el 
ingreso en la Caja municipal do 
la cantidad de... (en letra) además 
de la que importan las cuotas y 
recargos que constan en el expe- j 
diente.
(Pecha y firma del proponente.)

Rueda,

Terminados los repartimientos 
de la Contribución Territorial y 
listas cobratorias de edificios y so
lares para el ejercicio de 1913, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que puedan ser examinados por 
cuantos vecinos lo crean conve
niente y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá
ninguna.

Rueda 19 de Noviembre 
1912.—El Alcalde, Cándido 
nieno Homar.

Noa. 3 192.

NoM. 3.223.

Piñel de Abajo.

Hallándose terminado el pa-
drón de Cédulas personales de es
ta término municipal correspon
diente al año de 1913, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
cuantas personas lo estimen con 
veniente y formular contra ei 
mismo las reclamaciones parti 
nentes.

Piñel de Abijo 17 de Noviembre 
de 1912.—El Alcaide, Leonardo 
García.—El Secretario, Alfredo 
Espinosd.

Villalón,

Hallándose terminados los re 
partimientos de la contribuciod 
rústica, pecuaria y urbano d 
eslA distrito municipal para 
año próximo de 1913, se e-ncueo- 
trau de manifiesto en la Secret 
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan ser exa-

llano Garcia Perisé,' SU. convac, 
no, representado por ei Procura^ 
dor Don Francisco Lipcz Ofi^ 
ñez, sobre reclamación de mil 
pesetas, importe de un legab 
cuyos autos penden ante esi, 
Sala en virtu i d^* ia au-
nterpu ista por u í-ma

-a Síutoncia diCtido o.»r *^ Juz
gado en diez y siete de Jujoii, 

| timo, y en los que ha sido ib.
gistrado ponente el señor Don 
Alberto Aparicio,

Parte dispositiva.-^PàïhiQn^; 
1 Que debemos confirmar y con.

de
Ji-

Traspinedo.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones rústica, pe
cuaria, urbana é industrial, para 
el próximo año de 1913, se expo
nen al público por término do 
ocho días eh la Secretaría ne este 
Ayuntamiento, para que puedan 
ser examinadosporlos vecinosque 
lo crean conveniente y presentar 1 
las reclamaciones oportunas, en 
la inteligencia de que terminado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Traspinedo 14 de Noviembre de 
1912.—Si Alcalde, Narciso Villa. J

Núsi. 3. 189.

Villalón. j

Habiendo sido formado el pro- । 
yecto del presupuesto de iugre- 1 
sos y gastos carcelarios de este j 
partido judicial que ha de regir 1 
en el año 1913, he dispuesto con- | 
vocar á los señores representan- | 
tes de la Cárcel del mismo, para ! 
que concurran á esta Casa Cou- !
sistorial, el día veintitrés del mes 
actual y hora de las once, coa el 
fin de proceder alexámen, discu- 
sion y aprobación de dicho pro
yecto si así procede, y en su vir
tud, intereso á los señores Alcal
des de los pueblos de refer ido par
tido judicial designen los indi 

8 viduos que del seno delas respec
tivas Corporaciones han de asis
tir al acto.

Confío en lapuatual asistencia 
y de no verificario, les parará el 

| perjuicio á que haya lugar.
Villalón 16 de Noviembre do 

1912.—El Aícalde, Teodosio del 
Fraile.

minados por los contribuyentes 1 hrmamos coa las costas de esta 
en ellos comprendidos y presen- \ ^ú®f^úcia al apelante, la referida 
lar las reclamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Villalón 20 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Teodosio del 
Fraile.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Aguilar de Campos 
Castrejon 
Cervillego de la Cruz 
Gaton 
Iscar 
La Pedraja 
Piñel de Abajo 
Robladillo 
Urueña 
Viilabañéz 
Villalar

1 sentencia apelada dictada porel 
Juez de Nava del Rey en di6zy 
siete de Julio último por la que 
so condena al demandado Dou 

i Emiliano García Perisó á.queso 
j término de segundo día pagueá 
1 la demandante Doña Dorotea Ca

ballero Fulgencio la cantidad da 
. mil pesetas, importe del legado 

que la hizo en su tes ta me uto doo 
i Mariano Garcia Martin, más los 
y intereses legales de dicía canti

dad desde la fecha de la presoD- 
tacion de la demanda oriaca do 
esta pleito; por la que se le iui- 

; pone además las costas de la pri- 
f mera instancia; y por la queso 
| manda deducir testimouio de loo 
j particulares pertinentes quecoiis- 
? tan en autos con referencia á la

Y por el tórmino de quincedías ;
en los Ayuntamientos de 

Castronuevo
San Cebrián de Mazote í

falsedad del documento privado 
que se transcribe en el resultan
do segundo con el fin de depu
rar en el oportuno procedimiento 
las responsabilidades crlmiflal® 
á que hubiere lugar. Asi por es
ta nuestra sentencia cuyo enea- 
buzamiento y parte dispositivo

Noa. 3.206.
J de la misma se insertará ea el 

1 «Boletín oficial» de la proviflcie

Don Francisco Carazo Martínez,
Oñcial de Sala de la Excelentí
sima Audiencia territorial de 
Valladolid.

por ia no cota parecencia en esta 
segunda instancia de la deinan'

1 daute Doña Doroteo CaballsroJo 
8 pronunciamos, mandamos y ü^' 
1 mamos.—Alberto Aparicio,-—^®’

| Certifico: Que el tenor literal 1 bastían Miguel.—R. Salustiao® 
8 dei encabezamiento y parte dis- a Portal.—Ignacio Rodríguez.
1 positiva de la sentencia de según 1 Cuya sentencia fuó publicavi® 
| da instancia dictada por la Sala | ®^'^^ ^^® ®^^ ^^ fecha y noíiS®“‘ 
1 de lo civil en los autos á que la Í^^ ®“ ®^ siguiente hábil, diez y 
| misma se refiere, es como sigue: j *^®bo, al Procurador Ordóñez y 
| Encabezamiento.—Sentencia § ®^^ ^^® Estrados dei Tribunal.
| número 103.—Folio 311 del libro | Y par» que teog» .efícU 1® 
1 Registro.—En la Ciudad de Va 1 acordado y la presente certifie®' 
1 lladolid á diez y seis de Noviem 1 cion sea insertada en el «Bololi**
5*

1

bre de mil novecientos doce, en | oficial» de esta provincia la 0Xpi‘ 
los autos de menor cuantía pro 1 ‘^o y firmo en Valla.loUd á d^®^ 
muvidos en el Juzgido de prime- 1 ^ ocho de Noviembre de mil 
ra instancia de Nava del R y, g vecienloh doce.—P. E., Fulg^í^' 
por Doña Dorotea t abaU-uo 'Ful
gencio, vecina de dicha ciudad v4i
de Nava del Rey, con Uuii Emi- j ¿Penu dai Hospicioprovi^W
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